
 
 
 
 
 

 

INFORME DE DETERMINACIÓN DE PRESUPUESTO REFERENCIAL 
 

 “CONTRATACIÓN DE PRODUCCIÓN Y CIRCULACIÓN DE PRÁCTICAS ARTÍSTICAS CON 
COMUNIDADES RURALES EN LA PROVINCIA DEL GUAYAS” 

 
1. ANTECEDENTES 

 

El Art. 2 Numeral 26.1 de la Codificación de Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de 
Contratación Pública señala que: “26.1.- Estudio de mercado.- Corresponde al análisis efectuado por 
la entidad contratante para la definición del presupuesto referencial, el cual deberá contener las 
siguientes consideraciones mínimas: 1. Análisis del bien o servicio a ser contratado: especificaciones 
técnicas o términos de referencia; 2. Consideración de los montos de adjudicaciones similares 
realizadas en los últimos dos años, previos a la publicación del proceso tanto de la entidad contratante 
como de otras instituciones; 3. Variación de precios locales o importados, según corresponda. De ser 
necesario traer los montos a valores presentes, considerando la inflación (nacional y/o internacional); 
es decir, realizar el análisis a precios actuales; y, 4. Siempre que sea posible, se exhorta a las entidades 
contratantes a que cuenten con al menos tres proformas (…)”. 
 
La Ley Orgánica de Cultura, en su artículo 24, en su parte pertinente establece que: “Integran el 
Sistema Nacional de Cultura todas las instituciones del ámbito cultural que reciban fondos públicos, 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados y de Régimen Especial (…), entidades, actores y gestores 
de la cultura que, siendo independientes, se vinculen voluntariamente al sistema (…)”. 
  
Mediante Ley publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 145, de 17 de diciembre de 2013, 
fue creada la Universidad de las Artes, como institución de educación superior de derecho público, sin 
fines de lucro, con personería jurídica propia, con autonomía académica, administrativa, financiera y 
orgánica, acorde a los principios establecidos en la Constitución de Montecristi y la Ley Orgánica de 
Educación Superior.  
 
La misión de la Universidad de las Artes es formar profesionales de las artes con pleno dominio de su 
campo, espíritu abierto a los principios y prácticas interdisciplinares, pensamiento crítico y conciencia 
social transformadora para generar una producción artística que contribuya a la ampliación del 
conocimiento, al fomento de la cultura y al desarrollo de la sociedad ecuatoriana y de las economías 
creativas.    
 
En el artículo 5, del Estatuto de la Universidad de las Artes, se establecen, entre otros, los siguientes 
fines:  

• Contribuir al conocimiento, preservación, enriquecimiento y diálogo de los saberes ancestrales 
de la cultura nacional;  
• Contribuir en el desarrollo local y nacional de manera permanente a través de la gestión de 
vinculación con la sociedad o extensión universitaria:  

  
El Estatuto de la Universidad de las Artes, en el artículo 6, establece, dentro los objetivos de la 
Universidad, el siguiente:  
“Vinculación con la Sociedad e Internacionalización. - Consolidar redes y alianzas estratégicas con 
actores sociales, academia y entidades públicas y privadas del ámbito local, nacional e internacional 



 
 
 
 
 

 

para la generación de procesos que favorezcan la transformación sociocultural en distintos territorios, 
que promuevan la innovación de la gestión institucional y de las capacidades de actores locales.”.  
En el artículo 8 del Estatuto de la Universidad de las Artes, consta como parte del patrimonio y 
financiamiento en el literal: “i) Los fondos autogenerados por cursos, seminarios extracurriculares, 
programas de posgrado, consultorios, prestación de servicios y similares, en el marco de lo establecido 
en la Ley Orgánica de Educación Superior.”.  
 
El Plan Estratégico de la Universidad de las Artes, en lo relacionado con vinculación con la sociedad, 
incluye el objetivo estratégico institucional de: “Consolidar redes  y alianzas estratégicas con actores 
sociales, academia y entidades públicas y privadas del ámbito local, nacional e internacional para la 
generación de procesos que favorezcan la transformación sociocultural en distintos territorios,  que 
promuevan la innovación de la gestión institucional y de las capacidades de actores locales.”.  
 
En fecha 14 de octubre de 2022, la Universidad de las Artes y la Prefectura del Guayas suscribieron un 
convenio de cooperación con el objeto de promover el ejercicio de derechos culturales de niñas, niños 
y jóvenes de las zonas rurales de la provincia del Guayas mediante el desarrollo de un proceso de 
formación en artes que fortalezca sus capacidades y fomente la diversidad cultural para el desarrollo 
sustentable en la provincia del Guayas.  
 
Dentro del Plan Operativo Anual de la Dirección de Vinculación con la Sociedad para el 2023, de 
manera específica, de la tarea "Producción y circulación de prácticas artísticas con comunidades 
rurales en la provincia del Guayas: Programas de activación artística para niñas y niños en la RIA y 
MZ14 Presentaciones, se cuenta con recursos que se encuentran certificados con la Certificación POA 
No.133-CPOA-UA-CPGE-2023.  
 

2. ANÁLISIS 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 2 Numeral 26.1 de la Codificación de Resoluciones emitidas 
por el Servicio Nacional de Contratación Pública, se procedió con lo siguiente: 
 
 

a. ANÁLISIS DEL BIEN O SERVICIO A SER ADQUIRIDO 
 

Factor Nacional Importad
o 

Ambo
s 

Origen de los bienes o servicios X   

Características técnicas Las que constan en los 
términos de referencia 

Número de oferentes Tres cotizaciones 
 
La Universidad de las Artes, en el marco de sus objetivos institucionales y de su agenda de 

relacionamiento interinstitucional, mantiene un convenio de cooperación con el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial del Guayas, mediante la cual se espera favorecer a distintas comunidades 

de la provincia de Guayas y promover el ejercicio de derechos culturales de niñas, niños y jóvenes de 

las zonas rurales de la provincia mediante el desarrollo de un proceso de formación en artes que 

fortalezca sus capacidades y fomente la diversidad cultural.  



 
 
 
 
 

 

 

Igualmente, permite materializar los horizontes relacionados con la pertinencia de la educación 

superior en relación con su aporte en planes de desarrollo local, en este caso con un enfoque 

equitativo y solidario.  

 
b. MONTOS DE ADJUDICACIONES SIMILARES REALIZADAS EN AÑOS PASADOS 

 
Se ha buscado dentro del Sistema Oficial de Contratación Pública procesos adjudicados en años 
anteriores y que cumplan con características similares al propuesto para la “CONTRATACIÓN DE 
PRODUCCIÓN Y CIRCULACIÓN DE PRÁCTICAS ARTÍSTICAS CON COMUNIDADES RURALES EN LA 
PROVINCIA DEL GUAYAS” y no se encuentra ningún resultado, se adjunta las capturas de pantalla 
correspondiente donde de puede evidenciar lo indicado:  
 
PALABRA CLAVE: PRACTICAS ARTÍSTICAS  
ENERO –JUNIO 2023 

 
 
JULIO –DICIEMBRE 2022  
 

 



 
 
 
 
 

 

ENERO – JUNIO 2022 

 
JULIO - DICIEMBRE 2021 

 
ENERO – JUNIO 2021 

 



 
 
 
 
 

 

JULIO – DICIEMBRE 2020 

ENERO - JUNIO 2020 
 

 
 
Es preciso indicar que se usaron otras palabras clave PRODUCCIÓN ARTÍSTICA, PRODUCCIÓN Y 
CIRCULACIÓN, PRODUCCIÓN ARTE para tratar de encontrar algún proceso similar, se obtuvo procesos 
que se detalla a continuación. 
 
Con las palabras clave PRODUCCIÓN ARTÍTISCA, se encontró dos procesos similares:  

• En el periodo junio – diciembre 2021: PRODUCCIÓN ARTÍSTICA Y LOGISTICA CALDERÓN, ARTE, 
CULTURA Y TRADICIONES 2021- 124 AÑOS DE PARROQUIALIZACIÓN,  

• En el periodo enero – junio 2022: CONTRATACIÓN DE UN GESTOR CULTURAL PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO Y REACTIVACIÓN DE LA CULTURA, 
COSTUMBRES TRADICIONES DE LA PARROQUIA DE CALDERÓN 125 AÑOS 

 
 
 
 
 
 
PALABRA CLAVE: PRODUCCIÓN ARTÍTISCA 



 
 
 
 
 

 

PERIODO: JUNIO – DICIEMBRE 2021 

 
 
PERIODO: ENERO – JUNIO 2022 
 

 
 
Sin embargo, no se puede tomar estos procesos como referencia para determinar un presupuesto 
referencial debido a que no presenta similares características a los requeridos en el presente proceso 
de contratación, por lo que, no se ajustan a la necesidad institucional y a las especificaciones técnicas 
detalladas en las características de los productos entregables constantes en los TDR.  
 
CUADRO No 1.- Procesos consultados 
 

Código 
del 

Proceso 
Entidad Contratante 

Objeto de la 
contratación 

Presupuesto 
Referencial sin 

incluir IVA 

Fecha de 
Adjudicación 

No existe ningún proceso similar  

 

 

c. MONTOS DE ADJUDICACIONES SIMILARES, APLICADA LA INFLACIÓN 
 



 
 
 
 
 

 

No existe ningún proceso similar para determinar la variación por inflación.  

 

 

d. PROFORMAS DE PROVEEDORES DE LAS OBRAS, BIENES O SERVICIOS A CONTRATAR 
 

Es preciso indicar que no es posible aplicar los precios referenciales de contrataciones anteriores 
debido a que no se encontró ninguno similar, como se puede evidenciar en las capturas realizadas del 
Sistema Oficial de Contratación Pública (SOCE) desde el año 2020.  
 
Con el fin de conocer los precios actuales en el mercado, se solicitó cotizaciones a varios proveedores 
vía correo electrónico, obteniendo en respuesta únicamente las siguientes cotizaciones: 
 

 
 

3. CONCLUSIÓN 
 
Luego de la revisión de los procesos publicados en el portal institucional del SERCOP se evidencia que 
no existe ningún proceso con las características técnicas que se requiere conforme a los términos de 
referencia solicitados para el presente proceso.  
 
De acuerdo al análisis de las cotizaciones realizadas que cumplen con las condiciones técnicas 
requeridas, se concluye que el presupuesto referencial obtenido para el presente proceso de 
contratación es de USD. 19.200,00 (diecinueve mil doscientos 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA); valor que no incluye IVA.  
 
 
Fecha:  29/06/2023 
 
 

CANT. MEDIDA CANTIDAD OFERTADA
VALOR 

UNITARIO

VALOR TOTAL 

(SIN IVA)
IVA (12%)

VALOR TOTAL 

(CON IVA)
CANTIDAD OFERTADA

VALOR 

UNITARIO

VALOR TOTAL 

(SIN IVA)
IVA (12%)

VALOR TOTAL 

(CON IVA)
CANTIDAD OFERTADA

VALOR 

UNITARIO

VALOR TOTAL 

(SIN IVA)
IVA (12%)

VALOR TOTAL 

(CON IVA)

1 Unidad 48 $ 400,00 $ 19.200,00 $ 2.304,00 $ 21.504,00 1 $ 27.500,00 $ 27.500,00 $ 0,00 $ 27.500,00 1 $ 23.000,00 $ 23.000,00 $ 0,00 $ 23.000,00

FORMA DE 

PAGO

NOTA: LOS VALORES OFERTADOS POR LOS PROVEEDORES CORRESPONDEN AL PRECIO ACTUAL DE MERCADO

0993374657001

Se concluye que revisado las proformas 

recibidas y el precio rerencial de las mismas la 

más baja y que conviene a la entidad es la 

entregada por el proveedor U Artes Empresa 

Pública

 No indica

FECHA DE SOLICITUD:

ANDREA MOREIRA CHALCO

No indica

 60 días calendario

Fundación cultural Cura Ludorum

PROVEEDOR No.1 PROVEEDOR No.2 PROVEEDOR No.3

26-jun-23

DESCRIPCIÓN

Proforma No. Proforma No. Proforma No. 

U Artes Empresa Pública

SIN IVA:

TÉRMINOS Y CONDICIONES

REQUERIMIENTO

0968604120001

María José Icaza Guevara

CONCLUSIONES

María José Icaza Guevara

No indica 

APROBADO POR:

Sin RUC

 No indica

PRESUPUESTO REFERENCIAL

Altaira María Rojas Landacay 

Analista 3 para la Coordinación y Sistematización del Convenio 

con la Prefectura del Guayas  
$21.504,00

$19.200,00

Directora de Vinculación con la Sociedad

VIGENCIA 

OFERTA

CON IVA:

Directora de Vinculación con la Sociedad

Presentaciones artísticas y culturales 

en los espacios institucionales de la 

Universidad de las Artes dentro de un 

plazo de 303 días calendario.

Entregable:

Producto1: Propuesta de agenda 

cultural con al menos 48 actividades 

artísticas en distintos territorios, a ser 

ejecutadas en la provincia del Guayas, 

dirigido a poblaciones prioritarias.

Producto 2: Al menos 48 fichas con 

especificaciones técnicas y artísticas 

de las actividades artísticas a 

realizarse. 

Producto 3: Informe técnico final que 

contenga las evidencias de al menos 

48 actividades artísticas ejecutadas 

(imágenes u otros). 

 A determinarse con el cliente. 
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Elaborado: Aprobado: 

------------------------------------------- 
Altaira María Rojas Landacay  
Analista 3 para la Coordinación y 
Sistematización del Convenio con la 
Prefectura del Guayas   

 
 
 

------------------------------------------ 
María José Icaza Guevara 
Directora de Vinculación con la 
Sociedad 
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